PAGE  
18

PROYECTO: MESA 3

10 de Junio de 2009
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE:  
ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:  TRIBUNAL ELECTORAL DE GUERRERO

MAGISTRADO PONENTE: 
SECRETARIO:
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Junio de 2009
V I S T O S, para resolver los autos del expediente al rubro indicado, relativo al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, promovido por ________, en contra de la resolución ________ emitida por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, mediante la cual se ordenó desechar de plano el juicio electoral ciudadano promovido por ______ considerar que el actor no agotó los medios de impugnación interna del partido, y
R E S U L T A N D O S
I. ANTECEDENTES. De la narración que el actor realiza en su demanda y de las constancias que obran en autos, se desprende lo siguiente:
1. El día seis de junio del año dos mil ocho, se emitió la convocatoria para participar en el proceso interno de postulación de candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, estableciéndose el procedimiento de elección directa con miembros y simpatizantes, así como las bases para contender en dicho proceso interno.
2. El  actor con fecha ____ presentó solicitud de registro para participar en el proceso interno antes mencionado.

3. El sábado veintiuno de junio de dos mil ocho, la Comisión del partido notificó al actor la negativa del registro como precandidato del proceso interno de su partido.
4. El veinticuatro de junio de dos mil ocho, el actor promovió juicio electoral ciudadano vía per saltum ante la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.
5. El ocho de julio de dos mil ocho, la responsable resolvió que el actor no agotó los medios de impugnación intrapartidaria para así poder promover el juicio electoral ciudadano, desechando el medio de defensa.

II. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO.  

El trece de julio del año en curso, el actor promovió el presente juicio en contra de la resolución precisada en el apartado anterior.
III. TRÁMITE Y SUSTANCIACIÓN.  
1. Con fecha catorce de julio de dos mil ocho, se recibió en la Oficialía de Partes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el oficio número ____, a través del cual se remitió el correspondiente escrito de demanda e informe circunstanciado, entre otras cosas.
2. El dieciocho de julio de dos mil ocho, se turnó el expediente al Magistrado  ____ para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción VI, 99 párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), fracción III, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, toda vez que se trata del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, promovido por un ciudadano por su propio derecho, en la que se considera que la resolución de la responsable es violatoria de los derechos político electorales del actor.

Cabe señalar, que de acuerdo con lo previsto por los artículos transitorios segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como segundo y tercero de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y toda vez que a la fecha no se encuentran instaladas las  Salas Regionales, esta Sala Superior del Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación.
SEGUNDO. ACUMULACIÓN. En atención a que del análisis del escrito de demanda presentado, se advierte que el actor solicitó la acumulación del expediente __________, al que se resuelve, esta Sala considera que los actos reclamados en ambos juicios, no guardan relación alguna, por lo que resulta improcedente decretar la acumulación de los juicios, según se desprende de los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
TERCERO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En el presente asunto se satisfacen los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7 párrafo primero, 8 y 9 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, tal y como se precisa a continuación:
OPORTUNIDAD. El asunto se promovió dentro de los cuatro días a que hace alusión el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ello es así, toda vez que la responsable notificó la resolución reclamada el día veintiuno de junio de dos mil ocho, siendo que el veinticuatro del mismo mes y año se interpuso el medio de defensa.
FORMA.  El medio de defensa se presentó por escrito, y ante la autoridad responsable, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

LEGITIMACIÓN.  El juicio para la protección de los derechos políticos electorales del ciudadano, fue promovido por un ciudadano, por su propio derecho y en forma individual, aduciendo la presunta violación de sus derechos político electorales.
Toda vez que este órgano resolutor no advierte, de oficio, alguna otra causa de improcedencia, procede realizar el estudio de fondo del presente asunto.

CUARTO. ESTUDIO DE FONDO.  Síntesis de agravio. De la lectura integral del escrito de demanda, este órgano jurisdiccional advierte que en esencia el agravio medular del que se duele el accionante lo hace consistir en lo siguiente: Que la autoridad responsable le desechó indebidamente el juicio electoral ciudadano, argumentando el no haber agotado la instancia intrapartidaria correspondiente. Por lo cual, violentó lo dispuesto por el artículo 25 párrafo trigésimo de la Constitución Política del Estado de Guerrero,  que establece que para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentra afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstos en sus normas internas, así como el numeral 100 primer párrafo y 14 fracción V de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, realizando una interpretación mecánica de dichos preceptos legales, argumentando que el agotamiento de la cadena impugnativa resulta innecesaria cuando se traduce en una merma del derecho tutelar, por lo que se puede acudir vía per saltum a la potestad jurisdiccional del Tribunal Electoral Local.

De igual forma manifiesta que el Tribunal responsable realiza una inexacta interpretación de los artículos antes transcritos, pues aplica en estricto sentido lo dispuesto en éstos, sin analizar detenidamente  que el recurso intrapartidario denominado “protesta” que se encuentra previsto en el Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________, viola gravemente los artículos 14 y 16 Constitucionales y que se refieren a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues el artículo 39 de dicho reglamento establece que las protestas deberán presentarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de los hechos o resolución que se impugna, por escrito y acompañando las pruebas conducentes, por lo que el término que señala el mencionado precepto es irrisorio, y por ende contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en veinticuatro horas no se puede presentar un medio de impugnación con todos los requisitos que exige el mencionado reglamento.

Análisis de los agravios. De lo expuesto por el actor, se desprende que el tópico sobre el que endereza sus agravios lo hace consistir en la presunta inconstitucionalidad del precepto 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________, atendiendo a la temporalidad que establece el referido numeral para la interposición de las protestas, y a que dicha norma es general, impersonal, abstracta y como consecuencia, esta Sala se avoca a su análisis, pues de resultar fundados sus agravios, la consecuencia será revocar la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad responsable se ocupe del estudio de fondo del juicio planteado por el actor en los términos de su demanda.

En efecto,  según se desprende del texto del artículo 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________, que textualmente refiere: “Las protestas deberán presentarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de los hechos o resolución que se impugna, por escrito, acompañado de las pruebas conducentes, suscritas por el aspirante para el caso de las fracciones I y II y candidato a dirigente o representante acreditado para el caso de la fracción III del artículo anterior”.

De lo anterior se colige que efectivamente, tal como lo refiere el accionante, el plazo que se concede por parte del órgano intrapartidario del Partido __________ resulta insuficiente para preparar una defensa eficaz respecto del acto que impugna y en forma particular, para recabar las pruebas que deban ofrecerse para el efecto de justificar su acción, pues no debe perderse de vista que la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos  suscrita en noviembre de 1969 en San José de Costa Rica, en su artículo 8 denominado “Garantías Judiciales”, establece que: 
“1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter…”. 

Transcripción anterior que confirma que todo justiciable tiene derecho a que se le conceda la garantía de audiencia otorgándosele para el efecto, un plazo razonable para que con toda oportunidad pueda preparar su defensa, así como las pruebas conducentes.

Por lo que atendiendo a la jerarquía de normas, lo acordado en el Pacto de San José resulta obligatorio para todas las autoridades y Tribunales de este país, sea cual fuere la materia  de su competencia, por lo que en este tenor y posterior al análisis del numeral en comento que se contiene en la Reglamentación Interna del Partido __________,  este órgano juzgador concluye que efectivamente, el plazo que se concede para la interposición de la protesta resulta contrario a la disposición contenida en el pacto referido, ya que dentro del plazo perentorio que se establece para la interposición del referido medio impugnativo resulta insuficiente y poco razonable para preparar una defensa adecuada que garantice un debido proceso, ya que tal como lo refiere la parte actora, al habérsele notificado por el Partido Político en el que milita el actor el veintiuno de junio de dos mil ocho, el dictamen emitido por la Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido __________, por el que se le niega su registro, resultando casi imposible, por tratarse de un día inhábil, en primer término tramitar su defensa y en segundo, allegarse de las pruebas correspondientes para justificar la procedencia del recurso intrapartidario.

Razonamientos los anteriores que permiten concluir la procedencia de la figura jurídica denominada “per saltum” que hizo valer el recurrente ante el órgano de justicia electoral local para el efecto de justificar el requisito de la definitividad, mismo que resulta indispensable para la procedencia de la instancia judicial, como aconteció en la especie.

QUINTO. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

Por lo anterior, lo conducente es revocar la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero  dictada el ocho de julio de dos mil ocho, mediante la cual se desechó el juicio electoral ciudadano promovido por el actor, para el efecto de que admita éste.
Ahora bien, como ya se mencionó con anterioridad, el escrito de protesta no le resulta aplicable al actor, al dejarse establecido que lo preceptuado por el artículo 39 del Reglamento de Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________, resulta contrario a lo previsto en los artículos 14 y 16 Constitucionales que rigen los principios de legalidad y seguridad jurídica,  por lo que ante tales circunstancias, lo procedente es que el órgano jurisdiccional local, con plenitud de jurisdicción, analice y resuelva el fondo de la litis planteada en dicho medio impugnativo.

Por otra parte, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 38 incisos l) y m) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, deberá darse aviso al Instituto Federal Electoral, para que tome en consideración lo aquí resuelto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO:  Se declaran fundados los agravios hecho valer por el ciudadano ________.

SEGUNDO: Se revoca la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero,  dictada el ocho de julio de dos mil ocho, mediante la cual se desechó el juicio electoral ciudadano promovido por _______, para los efectos precisados en el considerando quinto del presente fallo, por lo que en tal virtud, remítanse las actuaciones del presente juicio a la autoridad responsable.

TERCERO: Comuníquese la presente sentencia al Instituto Federal Electoral, para los efectos legales a que haya lugar.
Notifíquese personalmente a la parte actora; por oficio con copia certificada de la presente resolución a la responsable y al Consejo General del Instituto Federal Electoral, así mismo, por estrados a los demás interesados. 
Devuélvase los documentos que corresponda y archívese el presente asunto como totalmente concluido. 
Así por mayoría de votos, lo resolvieron los integrantes de la mesa de trabajo número tres, en el entendido de que la minoría, con fundamento en el artículo 187 párrafo séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formula voto particular.

FIRMAS

VOTO PARTICULAR. 
Con el debido respeto de la mayoría, el grupo minoritario que conforma esta mesa de trabajo, disentimos del criterio sustentado por la mayoría al resolver el presente medio de impugnación por las siguientes consideraciones jurídicas:

1. En primer término porque el agravio hecho valer por el actor, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 39 del multicitado reglamento, debió haberse declarado inoperante,  atendiendo a que éste no fue hecho valer ante la autoridad responsable, sino que por el contrario, fue traído hasta esta instancia jurisdiccional como una cuestión novedosa, independientemente de que actor conocía a detalle las reglas establecidas en la convocatoria correspondiente, a las que se ciñó al haber solicitado el registro como precandidato a diputado local, por lo que tales argumentaciones resultan intrascendentes y carentes de sustento legal.

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala entre otras cosas, que la justicia debe ser pronta y expedita, y en tal caso, lo preceptuado por el artículo 39 de la Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________ no contraviene la citada disposición constitucional.

3. Por otra parte, los agravios expuestos por el recurrente son genéricos y subjetivos, ya que de ninguna forma se precisa cuales pruebas le eran imposibles de recabar  para acreditar su acción.

4. De igual forma, la decisión de la mayoría podría contravenir lo dispuesto por el artículo 2 párrafo segundo de la invocada ley adjetiva de la materia, pues se trastoca la libertad de decisión política y el derecho a la autoorganización de los partidos políticos, al resolver una cuestión de carácter interna de instituto político de referencia.

5. Asimismo, de declarar la inconstitucionalidad del artículo 39 del citado reglamento, se dejaría un vacío normativo en la cadena impugnativa establecida por el instituto político señalado, toda vez que la protesta no es el primer eslabón de dicha cadena.

6. Dado que la materia electoral contempla plazos bien definidos los cuales son breves, dicha protesta contempla un término si bien corto, el mismo tiene la finalidad de permitir al actor, acudir a otras instancias jurisdiccionales.

7. Finalmente, es menester puntualizar que el artículo 39 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido __________ de ninguna forma resulta inconstitucional, ya que no se debe pasar por alto que la materia electoral permite la suplencia de la deficiencia de la queja, de los agravios e incluso la indebida argumentación, por lo que era posible que el actor interpusiera su protesta respectiva a pesar de contener alguna inconsistencia.

